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En la ordenanza número 3. «Casco anti¡uo». al subapanado 3.5
se aiIadinI un úIlimo párrafo, que será el que sigue:

«En las áreas delimitadas en el plano número 11 como Ateas de
Rehabilitación Integrada, se estará a lo dispuesto en el aparlado
4.2.3 del Catálogo ele Edificios y Conjuntos Protqidos».

En la ordenanza número 7. «Zonas Iib.... de uso púhlico». en el
suhapanado 7.6. donde dice «15%>0, debe decir «38.,.,..

Apartado 1.4.1 Se incluirán las fichas cu1lespondientes a las
unidades de actuación H-7-A, H-7-B Y H-7-C. delimItadas gráfica
mente en el plano H-7 de' la serie 5 a esca1!' 1:1.000. con las
caracterlsticas de gestión con quea~nen dic;ho plano, SIStema
de actuación por compensactón, y po5lbili~ de mclwr el proyecto
de urbanización en el proyecto de edifiCllClÓD.

Se completan las fichas de las unidades de actuación H;8-C, 1-3
F y K-S-D con las cesiones establecidas dentro de su ámbllO en los
planos H-8, 1-3 Y K-S de la serie 5. •

Apartado 2.1.2 El punlo I de este apartado queda!á redactado
romo~: -

«Las cesiones de sistema local de espacios libres de dominio y
uso público, centros docenles y servicios de interés público y.local
serán las establecidas en el anexo del Reglamento de P1aneamtento,
con independencia de las especificaciones particulares determina
das por el Plan en los apartados 2.1.7 Y2.1.8 del presente volumen
111».

Apanado 3.7 El primer párrafo quedanl redactado como
sigue:

«Las siB'Úentes condiciones especificas reguladoras de las nue
vas actuaCtones susceptibles de ser autorizadas en cada categurla de
suelo no urbanizable, tienen carácter de límites máximos para cada
nueva instalacion, que en nigún caso confieren derechos adquiridos
a los particuIares y' que podrán re~arse cuando de fonoa
justificada los organismos competentes lo estimen conveniente.
Estas condiciones dividen las actuacionespennitidas en dos
grandes tipos:".

Las actuaciones de «Industria, talleres y aImacenes de apoyo al
desarrollo rurabt e «Instalaciones de servicios a carreteras», serán
siempre «Tipo B..

Los índices de edificabilidad establecidos en este apartado se
corre&irán de la si¡uiente forma:

Parcela de hasta 10.000 metros cuadrados, el indice fijado en el
Plan.

Resto de parce\a basta 30.000 metros cuadrados, la mitad del
índice anterior.

Resto de parcela, la mitad del índice anlerior.

Séptimo.-En el Catálogo de Ediftcios y Conjuntos Protqidos,
contenido en el volumen IV, en e1.apartado 4.2 se añade un tercer
subapartado, que será el siguiente:

«4.2.3 Altura. Las áreas delimitadas en el plano número I1
como áreas de Rehabilitación Integrada conservarán preferente.
mente la altura media existente en cada uno de sus frentes de
manzana.

ADMINISTRACION LOCAL
26177 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1986, del

Ayuntamiento de Petrer (Alicante), por la que se
sefúJia fecha para el lnantamiento de aetas previas a
la ocupación de los bienes y derechos olee/atlas por la
construcción de un frontón-trinquete en el polidepor·
tiva municipal

La Consellma de Administración Pública, I"!r Resolución de 30
de abril de 1986, publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana>o número 387, de fecha 4 de Junio del presente año, ha
declarado la ursente ocupación de los bienes y derechos afectados
por el expediente de expropiación forzosa instruido y aprobado por
el Ayuntamiento para la construcción de un frontón-tnnquete en el
polideportivo municipal.

Para el levantamiento de las aetas previas a la ocupación que
preve el articulo 522 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, se seña1a el octavo día hábil siguiente a la
publicación de esle anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» a las
diez horas, en el Ayuntamiento, para trasladarse. po5lmormente, a
las fincas afectadaS, y para cuyo acto se cita a los propietarios e
interesados afectados. Las aetas previas a la ocupación se levanta
rán aun en el caso de que CItados propietarios afectados no
concurriesen. .

, Se notifica a los propietarios afectados que podrán asistir al acto
personalmente o representados por persona debidamente autori

'zada (poder notarial). para actuar en su nombre, acompañados de
un Perito y Notario, si lo estiman oponuno. con gastos a su costa,
aportando los documentos acreditativos de la titularidad y el
último recibo de contriboción.

Hasta el momento del levantamiento de las aetas previas a la
ocupación, podrán presentarse los correspondientes escritos con
respecto a errores u omisiones en cuanto a titu1aridad. superficie y
demás circunstancias de la expropiación.

La regulaóón de los bienes y derechos a expropiar es la
siguiente: '

Fmca número uno.-Don Joaquín PlaneIles Beltnin, con domici
lio en Petrer, cal1e Pedro Requena, número 26. Superficie a
expropiar, 1.270 metros cuadrados en calle Virrey Poveda. Linda:
Al norte, en línea de 30 metros, con la propiedad del Ayuntamiento
de Petrer, por adquisición a don Evaristo PIa Medina; al sur, con
zona de dotaciones comunitarias; al este, con la propiedad del
Ayuntamiento de Petrer, por adquisición a doña Amalia Payá
Bernabéu. y al oeste, con cal1e Virrey Poveda, una longitud de 35
metros.

Fmca número dos.-Don Juan Bautista P1anell.. Beltnin, con
domicilio en Petrer. calle Azorín, número 10. Superficie a expro
piar 28 metros cuadrados, en calle VtrreY Poveda. Linda: Al norte,
con calle Ortesa y Gasset, en una longitud de 2.S metros; al sur, con
la propiedad de don Joaquín Planelles Beltrán, descrita antenor
mente; al este, con la propiedad del Ayuntamiento de Potrer" por
adquisición a don Evarlsto Pla Medina, y al oeste, con calle VirreY
Poveda, en una longitud de 14 metros.

Petrer, 18 de septiembre de 1986.-La Secretaria, Amparo
Macián García.-Visto bueno. el Alcalde, Vicente Maestre
Juan.-7.536-A (72947).


